
Año 1933.—Número 290 Lunes 11 de Diciembre (Franqueo concertado) Página 1331

©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , 
Semestre 
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si. en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° dçl Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ia Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondepcia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO D'ECLARANDO EL ESTADO 
DE ALARMA EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL

De conformidad con el acuerdo 
del Consejo de Ministros y a pro- 
puesta de su Presidente, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara en 
todo el territorio nacional el es
tado de alarma a que se refiere 
el artículo 34 de la Ley de 28 de 
Julio de 1933 en los términos pre
venidos por el artículo 42 de la 
Constitución de la República,

De esté Decreto se dará cuenta 
a las Cortes en el plazo que dicho 
precepto legal determina.

Dado en Madrid, a 9 de Diciem
bre de 1933, - NICETO ALCALÁ 
ZAMORA, El Presidente del Con
sejo de Ministros, Die^o Martí
nez Barrios.

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN A LOS 
QUE AFECTA ESTE DECRETO

Artículo 29, Nadie podrá ser 
detenido ni preso sino por causa 
de delito. Todo detenido será 
puesto en libertad o entregado a 
la autoridad judicial, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes 
al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin 
efecto o se elevará a prisión, den
tro de las setenta y dos horas de 
haber sido entregado el detenido 
al juez competente.

La resolución que se dictare se

rá por auto judicial y se notificará 
al interesado dentro del mismo 
plazo.

Incurrirán en responsabilidad 
las autoridades cuyas órdenes 
motiven infracción de este artícu
lo, y los agentes y funcionarios 
que las ejecuten, con evidencia de 
su ilegalidad.

La acción para perseguir estas 
infracciones será pública, sin ne
cesidad de prestar fianza ni cau
ción de ningún género.

Artículo 31. Todo español po
drá circular libremente por el te
rritorio nacional y elegir en él su 
residencia y domicilio, sin que 
pueda ser compelido a mudarlos, 
a no ser en virtud de sentencia 
ejecutoria.

El derecho a emigrar o inmi
grar queda reconocido y no está 
sujeto a más limitaciones que las 
que la Ley establezca.

Una ley especial determinará 
las garantías para la expulsión de 
los extranjeros del territorio es
pañol.

El domicilio de todo español o 
extranjero residente en España es 
inviolable. Nadie podrá entrar en 
él sino en virtud de mandamiento 
de Juez competente. El registro 
de papeles y efectos se practicará 
siempre a presencia del interesa
do 0 de una persona de su fami
lia, y, en su defecto, de dos veci
nos del mismo pueblo.

Artículo 34. Toda persona tie
ne derecho a emitir libremente 
sus ideas y opiniones, valiéndose 
de cualquier medio de difusión, 
sin sujetarse a la previa censura.

En ningún caso podrá recoger
se la edición de libros y periódi

cos sino en virtud de mandamien
to de Juez competente.

No podrá decretarse la suspen
sión de ningún periódico sino por 
sentencia firme.

Artículo 39. Los españoles po
drán asociarse o sindicarse libre
mente para los distintos fines de 
la vida humana, conforme a las 
leyes del Estado.

Los Sindicatos y Asociaciones 
están obligados a inscribirse en 
el. Registro público correspon
diente, con arreglo a la Ley.

’ I'll o lime 1111
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Se previene a los Alcaldes que 
en cumplimiento de órdenes su
periores recibirán en el día de 
hoy, el bando que una vez firma
do y sellado por el Alcalde, debe 
ser fijado en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos para el de
bido conocimiento de los vecinos.

Valladolid, 10 de Diciembre de 
1933.

EI Gobernador civil,

Adelardo Novo Brocas

Núm. 6.408

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Agri
cultura

CIRCULAR

Por esta Sección de Agricultu
ra, en vista de lo dispuesto en la 
Instrucción de 9 de Diciembre 

de 1924, y en el artículo 6.° del 
nuevo Decreto de intervención 
de trigos de 24 de Octubre ulti
mo, y tomando de un estudio 
hecho el promedio de precios de 
compra del trigo y los de venta 
de los subproductos, se ha proce
dido a señalar para los 100 kilos 
de harina integral, panadera, sin 
envase y en fábrica, los precios 
siguientes:

Partidos de Valladolid y Nava 
del Rey, 62'50 pesetas quintal mé 
trico; partidos de Olmedo y Vi
llalón de Campos, 63 pesetas 
quintal métrico; partidos de Me
dina dél Campo y Medina de Río- 
seco, 63’50 pesetas quintal mé
trico; partidos de Tordesillas y 
Valoria la Buena, 64 pesetas 
quintal métrico; partido dé Peña
fiel, 64'50 pesetas quintal métrico, 
y partido de Mota del Marqués, 
65 pesetas quintal métrico.

En cuanto al precio del pan se 
fija en esta capital, a 63 céntimos 
kilo en tahona y 65 céntimos kilo 
servido a domicilio, teniendo en 
cuenta que, no obstante dicho 
precio fijado a las harinas, éstas 
se venden a 61’50 pesetas quin
tal métrico en fábrica y sin en
vase.

En los pueblos de la provincia, 
los Alcaldes señalarán inmediata
mente el precio del kilo de pan, 
únicamente en tahona, teniendo 
en cuenta el de la harina y los 
arrastres y la conocida norma de 
que kilo de harina corresponde a 
kilo de pan, dando cuenta del pre
cio que señalen al pan de familia. 
Si circunstancias especiales hicie 
ran necesaria la determinación de 
precio a domicilio, además del de
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tahona, se limitarán a proponer a 
esta Sección el que consideren 
procedente, para resolver, en cada 
caso, lo que corresporrda.

Se advierte a los Alcaldes de un 
modo especial, tengan sumo cui
dado en la determinación del pre
cio del pan, para lo cual compro
barán el verdadero precio de venta 
de las harinas en tahona, pues 
dada el alza que según esta regula
ción les corresponde y teniendo 
en cuenta el estado de competen
cia puede ser que este precio sea 
bastante inferior al de la tasa, 
caso que deberán tener presente 
los Alcaldes para no autorizar 
más alza en el pan que la que sea 
indispesable, con arreglo a las 
normas legales.

La precedente regulación comen
zará a regir desde el día siguiente 
al de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dispo
niéndose también, a los efectos le
gales procedentes, que sólo afecta 
al llamado pan familiar; esto es, 
elaborado con harinas integrales 
panaderas, no con las extras, y 
con pesos no inferiores a 500 gra
mos pieza.

Contra este acuerdo de regula
ción se advierte puede interpo
nerse recurso de alzada ante el 

Ministerio de Agricultura, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de esta circular en el «Bo
letín Oficial» de la provincia,

Valladolid, 8 de Diciembre de 
1933,

El Gobernador civil,

Adelardo Novo Brocas

Núm. 6,389

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 239 del vigente re
glamento de Epizootias y previo 
informe favorable del Inspector 
municipal Veterinario de Castro
ponce, a propuesta de la Inspec
ción provincial del Servicio, se 
declara extinguida la epizootia de 
viruela que padecía el ganado la
nar de dicho pueblo, y cuya epi
zootia fué declarada oficialmente 
existente en Circular de este Go
bierno civil de fecha 12 de Sep
tiembre de 1933 («Boletín Oficial» 
del día 13),

Valladolid, 8 de Diciembre 
de 1933,

El Gobernador civil, 

Adelardo Novo Brocas

Núm, 6,393

Jurado mixto de Industria de la 
Construcción de Valladolid

Copia de los acuerdos adopta
dos por este organismo en su se
sión plenaria celebrada en el día 

de ayer en estas oficinas

Primero, Por unanimidad son 
designados para el estudio de las 
Bases de Trabajo para el oficio de 
pintores los señores siguientes:

Don Virgilio Gerbolés, por la 
representación patronal,

Don Mariano González, por la 
representación obrera.

Segundo, Nombramiento de 
Ponencias de Justicia: don Aga
pito Conde y don Primitivo Gon
zález, por la representación patro
nal; don Felipe Caballero y don 
Gabino Príncipe, por la represen
tación obrera; don Mariano Sa
cristán y don Mariano González, 
por la representación patronal, y 
don José Cob y don Julio Cantala
piedra por la representación obre
ra, siendo el mandato de esta úl
tima hasta el treinta y uno de 
Mayo, y el de la otra, desdé esta 
última fecha hasta el treinta de 
Noviembre, A ambas Ponencias 
se las faculta por el Pleno para 
que puedan funcionar con un solo 
vocal patrono y otro obrero.

Igualmente la ponencia nom
brada para el estudio de las Ba
ses de pintores queda autorizada 

para que se procuren cuántos ase
soramientos estimen pertinentes 
a los efectos de su designación,

Valladolid, 8 de Diciembre de 
1933, —El Secretario, F. Velloso.

Núm, 6,403

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Contribución Industrial y de Comercio

Terminada la matrícula de la 
contribución Industrial, de Co
mercio y de Profesiones, que ha
brá de regir en el año 1934, se ad
vierte a los contribuyentes que, 
con arreglo a lo establecido en el 
artículo 106 del reglamento de di
cha Contribución, queda expuesta 
al público en esta Administración 
de Rentas públicas, durante el 
plazo de diez días, para que pue
dan examinaría e interponer las 
reclamaciones que consideren 
oportunas, debiendo éstas refe
rirse y fundarse exclusivamente 
en inexacta clasificación, inclu
sión indebida o error en la cuota 
señalada.

Valladolid, 8 de Diciembre de 
1933.—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm. 6.226

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA CADUCADA

RELACIÓN de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que, cumplido el plazo reglamentario de depósito en este Nego
ciado, se anuncian en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las provincias de origen y destino para que las personas que 
se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publica
ción de este anunció.

Número 
de 

orden

Número 
de 

origen

' FECHA 
de la imposición PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO

Valor declarado

Pesetas

Clase 
del 

objeto

'1 29 19 Diciembre de 1932 Madrid Alicante Raimundo Fernández 100 P. V.
2 429 30 Diciembre de 1932 Idem Ronquillo Alto (Cór-

doba) Antonio Blanco 75 P. V.
3 4 6 Diciembre de 1932 Idem Carballo José Carrillo 100 P. V.
4 235 24 Noviembre de 1932 ‘ Idem Catarroja Isabel García 103 o. A.
5 835 17 Diciembre de 1932 Barcelona París Juan Borrás 900 P. V.
6 269 19 Diciembre de 1932 Idem Valladolid Jesús San José 100 P. V.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 170 del vigente Reglamento para el régimen y servicio de este Ramo. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1933. — El Gerente de los Servicios Postales, Giménez.
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Núm. 6.322

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 29 
de Noviembre de 1.933

Presidió el señor Sanz T. Pasa
lodos, asistiendo los señores Sen
dino. Valencia y Milán; actuando
de Secretario el 
ruela.

Se adoptaron 
acuerdos:

Aprobar el acta 
terior.

señor Negue-

los siguientes

de la sesión an

Noviembre último que quedó en 
suspenso hasta que pasase el pe
ríodo electoral, relativo al expe
diente instruido a varios subal
ternos del Manicomio, y en el que 
la Comisión Gestora opinó de 
conformidad con el señor instruc
tor del mismo, en el dictamen del 
cual se propone aplicar como co
rrectivo el artículo 57 del Regla
mento, en su grado mínimo, por 
no haber evitado la agresión del 
Paulino Sánchez al enfermo Fran
cisco Iglesias, a los Enfermeros 
Vicente Colorado y Antonio Bri
so, incursos en el artículo 56, por 
haber cometido una falta leve, 
como es la de descuido excusable; 
que quede exento de toda sanción 
Máximo San José, y que se repon
ga en su cargo al Vigilante cesan
te Eustaquio Rodríguez, acusados 
de causar leves erosiones aprecia
das en el asilado Ramón Pérez 
Alonso: aprobando y ratificando, 
además, lo hecho por el señor 
Presidente relativo a ordenar por 
Decreto con fecha 27 del pasado 
mes la reposición del Eustaquio 
Rodríguez en su cargo.

Aprobar el ingreso en el Hospi
tal, con carácter de urgencia, en 
26 de Noviembre pasado, para 
operación, del empleado de esta 
Diputación don Mariano Rueda 
Gil, que ocupó un cuarto de pen
sionista de segunda y falleció el 
27 del mismo mes: y que no se 
cobre el importe de estancias ni 
gastos de operación a la familia; 
ratificando este acuerdo en una 
instancia de 27 del mencionado 

Proceder a la apertura de los 
pliegos presentados al concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, correspondiente 
al día 18 del corriente mes, para 
abastecer a los Establecimientos 
provinciales de los artículos y ví
veres necesarios durante el mes 
de Diciembre, y examinadas las 
muestras se procede a hacer las 
adjudicaciones en la* forma que 
se detalla en el respectivo expe
diente.

Sesión del día 1^ de Diciembre 
de 1933

Presidió el señor Sanz T. Pasa
lodos, asistiendo los señores Sen
dino. Mateo. Milán, Valencia y 
Velasco; señor Interventor, ac
tuando de Secretario el de la Cor
poración señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Facultar al señor Delegado para 
que, de acuerdo con el señor Di
rector del Hospicio, resuelvan lo 
que p;.oceda referente al reingreso 
de Juliana María del Carmen Ma
drigal en dicho Establecimiento, 

Facultar al señor Presidente

mes, en la que se solicita se 
considerase como pensionista 
segunda clase gratuitamente.

Quedar enterada de que el 

le 
de

ís

para que, de acuerdo con los seño
res Delegado y Director del Hos
picio, resuelvan el asunto relativo 
al reingreso en dicho Establecí-, 
miento de Filomena Ruiz Avila y 
María del Carmen Galindo.

Quedar enterada de que el 28 
de Noviembre pasado ingresaron 
en el Hospicio, a disposición del 
señor Gobernador civil los meno
res fugados del domicilio paterno 
Manuel López Urriaga, Arturo 
González y Fernando Blanco; que 
por la tarde del mismo día fué 
reintegrado a su padre Fernan
do Blanco, y de que los otros dos 
se fugaron en la mañana del 29.

Ratificar en todas sus partes, 
en la sesión de esta fecha, el 
acuerdo recaído en la de 23 de

del mes pasado ingresó en el Ma
nicomio, en concepto de pobre, 
Alejandro Iglesias Conde, natural 
de Torresandino, y comunicarlo 
a la Diputación de Burgos, a fin 
de que manifieste si acepta el car
go, toda vez que aquí no se ha re
cibido ni expediente ni oficio de 
referida Corporación, indicando 
si corren o no de cuenta suya las 
estancias que este enfermo cause.

Reiterar, por última vez, a las 
Diputaciones de Avila y Salaman
ca el ruego de que concreten quién 
de las dos ha de satisfacer a esta 
de Valladolid las estancias que e 
asilado en el Manicomio, Cipria
no Moreno Bercial, ha causado y 
cause en dicho Establecimiento.

Devolver 126 pesetas a doña 
María Miguel Criado, importe de 
28 estancias satisfechas y no cau
sadas por el enfermo Luis López 
Pérez, esposo de la misma.

La admisión del indigente Casi
miro Flidalgo, vecino de La Seca, 
en el Asilo de Ancianos Desampa
rados de Medina del Campo.

Que se libren 45 pesetas para

jornales en obras de entreteni
miento en el Hospicio para la pró
xima semana.

Quedar enterada de que ha sido 
calificada de útil para el consumo 
la muestra de vino tinto suminis- 
da por don Santos Muñoz y remi
tida por el Director del Hospital.

Facultar al señor Presidente 
para que, de acuerdo con el Doc
tor Argüelles, adquieran los ma
teriales ortopédicos con destino 
al Hospital anunciados en con
cursillo, al que no se ha presen
tado ninguna oferta; que deberán

quenios, y que el percibo de las 
cantidades sea por mensualidades 
en lugar de por trimestres; otra del 
Presidente de la tercera Junta de 
zona de la Asociación general de 
Empleados y Obreros de los fe- 
rrocarriles de España, solicitando 
para la misma una subvención de 
1.000 pesetas, igual a la que se la 
concedió en el año 1928, para el 
próximo ejercicio; otra de los pa
naderos del Hospicio solicitando 
aumento de sueldo y cobrar en 
metálico el valor del pan que se 
les da; otra del Sereno del Pala- 

ser entregados a la Corporación ció provincial don Eustaquio 
y sin exceder de la cantidad dis- Viejo, solicitando la unificación 
ponible para este fin, de sueldos entre todos los subai-

Ver con verdadero agrado la la- ternos y disfrutar de los benefi- 
bor realizada en las Memorias de cios de los mismos, y otra del 
os asilados y asiladas del Hospi- Ayuntamiento de esta capital en 
cio provincial con motivo de un la que interesa que en el presu- 
viaje a Burgos, y cuyo acuerdo se puesto de 1934 se consigne, con 
hará saber a los interesados per- carácter específico, una subven- 
sonalmente por el señor Moreno j cion"" destinada al Instituto de 
Plateo, Puericultura y Maternología que

Mostrar conformidad con la sostiene, 
propuesta del señor Diputado Pasar al Comité de Contribu- 
Delegado del Hospital interesan- ciones, a informe, una instancia 
do se fabriquen para dicho Esta- de don José Rueda Ramírez, hijo 
blecimiento, por el chocolatero del Auxiliar cobrador en la Recau
de! Hospicio, 30 kilos de turrón dación de Contribuciones don 
de Alicante, 40 de yema y 3Ô de Mariano Rueda Gil, fallecido re- 
mazapán, reduciendo a 60 kilos cientemente, solicitando le sea 
el pedido, concedida la plaza que ha dejado

Facultar al señor Presidente vacante su padre, 
para que designe día y hora, con Acceder a la reclamación de 
el fin de proceder a la apertura de 1 don Ciriaco González Soler, anu 
los pliegos del concurso de sub- lando la cédula personal con que 
venciones y anticipos para cami- por error fue clasificado en el año 
nos vecinales, 1932, alzar el embargo y retención

Mostrar conformidad con lo in- de bienes que se le ha hecho, ex- 
teresado por el señor Presidente tendiéndole otra cédula de la ta- 
de la Academia de Bellas Artes rifa 1,“ clase 16, que es la que le 
de esta ciudad, sobre la inserción corresponde por ser beneficiario 
en el «Boletín Oficial» de un del subsidio de familias número- 
anuncio relativo a la provisión de sas y mantener con arreglo a esta 
vacantes en dicha Academia; y cédula todas las consecuencias 
que se ruegue al Excmo, señor del período ejecutivo a que ha 
Gobernador civil ordene la inser- dado lugar por haber transcurri- 
ción de dicho anuncio, y que sea do el período legal sin obtener 
gratuitamente, las cédulas de referido año.

Manifestar a la Facultad de Fi- Aceptar una propuesta del Ne 
losofía y Letras que no existe con- gociado y devolver al recaudador 
signación en presupuesto para la de Cédulas personales de la zona 
creación de dos Becas de 2,000 pe- de Nava del Rey, durante el año 
setas cada una para alumnos ne- 1932, don Filadelfo Rodríguez, la 
cesitados de esta provincia y en fianza que constituyó para res- 
condiciones de aprovechar el via- ponder de su gestión, 
je al país helénico, y que pase a la Aprobar la once relación de ho- 
Comisión de Presupuestos. jas adicionales al padrón de Cé- 

Pasar a la Comisión de Presu- dulas personales de la capital, pe- 
puestos una instancia del Letrado ríodo voluntario del corriente 
provincial don Sebastián Garro- año; la segunda relación de las 
te, en la que solicita se le incluya correspondientes al padrón de la 

capital, período ejecutivo del co
rriente año, y la segunda relación 
de las correspondientes al padrón 
de los pueblos, período volunta
rio del presente año, y que pasen 
las tres a Intervención a sus 
efectos.

Dirigir comunicaciones a los 
Alcaldes de Renedo y Viana para 
que inmediatamente entreguen al

en plantilla con aumento de la 
gratificación en la cuantía que se 
considere oportuna; otra del Pro
curador provincial don Julio Gon
zález Llanos, en la que interesa 
que en los nuevos presupuestos 
se le incluya como empleado de 
plantilla y se le aumente el sueldo 
gratificación en cantidad cuando 
menos correspondiente a los quin-
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(Sección de canto).
Abonar a don José López Ro

dríguez, peón de mano de albañi
lería que fué en el Hospicio y Ma
nicomio por más de un año, los 
siete días de licencia a que tenía 
derecho,

xMostrar conformidad con lo in
teresado por el señor Inspector 
pagador de Vías y Obras provin
ciales, de que le sean libradas las 
400 pesetas que para gastos de 
salidas se hallan consignadas en 
el presupuesto vigente, y que 
pase a Intervención, para que con 
los comprobantes, resuelva y li
bre si procede la cantidad.

Recaudador de Cédulas persona- , Ver con simpatía la petición de 
les de la primera zona de Valla- los obreros de Wamba, solicítan- 
dolid, don Genaro de la Fuente, do preferencia para construcción 
los expedientes por éste presen- del camino de Wamba a Robladi- 
^®<^os. jjo y ofreciendo dar el 40 por 100,

Trasladar al señor Recaudador i la mejora de bonificación de una 
de Cédulas personales, para que peonada por obrero y que se les 
conteste, una comunicación del concedan dichos trabajos por ha- 
señor Alcalde de Siete Iglesias de llarse en lamentable situación 
Trabancos, protestando de la for- económica; manifestando Vías y 
ma en que se ha hecho la recau- Obras que, con arreglo a las pres- 
dación de cédulas del corriente cripciones legales, no pueden ad
año. en dicho Municipio, por la mitirse otras ofertas que las sus
rapidez de la misma. critas por las entidades petício-

Mostrar conformidad con un narias de los respectivos caminos 
oficio del señor Regente de la Im- dentro de los plazos reglamenta- 
prenta provincial en el que parti- rios, y que procurará la Comisión 
cipa que el 21 de Noviembre pa- atenderlo si hay medio legal para 
sado ha empezado a funcionar ello.
la máquina seminueva «Planeta», Acceder a lo solicitado por el 
adquirida a la casa Neufville, ha- Ayuntamiento de Montealegre, re- 
hiendo quedado satisfecho de las ferente a anticipar la fecha de

. reintegro del anticipo que le fué
Que incoe expediente de enfer- concedido para la construcción 

medad el Chista cuarto de la Im- del camino vecinal de Valdenebro 
prenta don Policarpo Moya. , Montealegre, importante pese-

Facultar al señor Presidente tas 8.942'24, siempre que el Avuc- 
r" '’ petición de tamiento abone el interés del 5
don Balbino García Moratinos, por 100 por la cantidad anticipa- 
referente a que se le otorgue la da y por el periodo compren- 
autonzación de publicación del dido entre la entrega de cantidad 
mapa de la provincia, que posee y fecha de la cancelación, 
esta Diputación, para la «Guia Aprobar la Distribución de fon
de! forastero, Valladolid, 1934». dos para el mes de Diciembre, 

solicitante don importante en total 822.285 pese-
Felix Ro,o González, caminero de tas, y que se publique en el «Bo
la Sección de Vías y Obras, el letin Oficial».
derecho al quinquenio o aumento Pasar al señor Milán una comu- 
gradual que le correspondía per- nicación de Vías y Obras provin- 
Íi^ "1 ‘‘“ 1® ^"¿“Oio de ciales. en la que se propone sea 
low ’ r - u Í ‘'H colocado el obrero Alejandro 
i f "“ ’."% ’“‘’dedo, y que el García como peón auxiliar en el
disfrute de dicho quinquenio, no camino de Villanubla a Wamba 
de lugar a favor del reclamante a Quedar sobre la Mesa un oficio 
mas derecho m beneficio que el del señor Ingeniero Director de 
indicado, no pudiendo, por tanto, Vias y Obras provinciales, en el 
tener efecto alguno en sus habe- que propone la conveniencia de 
"? 1^ jubilación, conforme al designar un Funcionario eocarga- 
me"tÍ° ' do de la custodia y administración

del fondo de las indemnizaciones
Pasar a la Comisión de Presu- reglamentarias por inspección de 

puestos una instancia de la se- las obras de construcción y con- 
ñorita María Teresa Estremera de servación de carreteras provin- 
la Torre, informada por el Ne- ciales.
gociado de personal, y en la que No poder acceder a lo solicita- 
solicita prórroga en el disfrute de do por el señor Director del Co
la beca que la fué concedida para legio de Sordomudos y ciegos de 
ampliación de estudios de música | esta capital, referente a cantidad 

para atender al vestido y calzado 
de los asilados que enumera, por
que constituiría precedente, vo
tando a favor de la concesión el 
señor Sendino, y respecto a la 
plaza vacante, manifestar al Di
rector del Colegio que el próximo 
día 8 de Diciembre se ocupará la 
plaza a que hace referencia, toda 
vez que en dicho día cumple los 
requisitos legales el solicitante 
que ocupa el primer lugar. 

Aprobar una operación de ha
bilitación y suplementos de cré
dito en cantidad total de 13.337'15 
pesetas, aceptando la propuesta 
del señor Presidente relativa a

elevar en el 25 por 100 la gratifi' 
j cación a los Funcionarios que han 

intervenido en las operaciones del 
Censo electoral, y habiendo inter
venido en la votación la totalidad 
de los señores que constituyen la 
Comisión Gestora, por lo que se 
ha reunido número suficiente, y 
que pase a Intervención, se expon
ga al público para reclamaciones 
y se le dé la tramitación regla
mentaria.

Pasar al señor Delegado del 
Hospicio para que, si lo cree ur
gente, pueda adquirir la máquina 
cilindradora para la Panadería, 
interesada por el señor Director 
del Establecimiento, cuyo presu
puesto es de 540 pesetas, más los 
gastos de transporte, que ascen
derán a unas 15 pesetas.

Reponer en su cargo al alumno 
interno provincial don Luis Gu
tiérrez Aragón, suspenso de em
pleo y sueldo con motivo del fa- 

j llecimiento de un niño que se tra
gó una uva, dándole como sanción 
los tres meses que lleva suspenso, 
y que exprese su conformidad el 
interesado.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos, para que designe canti
dad, una propuesta del señor Pre
sidente relativa a que contribuya 
la Corporación con un donativo 
de 2.000 pesetas para el Asilo de 
Caridad, que interesa una ayuda 
para la reedificación de la parte 
del edificio que ha sufrido desper
fectos con motivo de un reciente 
incendio.

Ratificar un decreto de la Presi
dencia ordenando el abono de un 
donativo de 25 pesetas a la Coral 
Vallisoletana, con motivo de ha
ber enviado un palco para la fun
ción que dicha entidad celebró el 
día 22 del pasado mes de No
viembre.

No ser posible, por no existir 
cantidad disponible, conceder la 
gratificación de 50 pesetas que 
propone el señor Sendino para el 
mecánico encargado de instalar 
la máquina de imprimir adquiri
da por la Diputación.

Que por el señor Arquitecto se 
formule el presupuesto de las 
obras en las enfermerías de niños 
y niñas del Hospicio, y se estu
diará la forma de realizarías.

Que se haga extensivo a todas 
las oficinas donde existen emplea
dos temporeros o interinos paga
dos por la Diputación, el acuerdo 
referente a dirigir a los Jefes de 
dependencias y Directores de los 
Establecimientos, una comunica
ción interesando relación de los 
empleados interinos o tempo
reros.

Que por el señor Arquitecto se 
indiquen las obras que sean nece
sarias hacer en el Hospicio, y que 
pase a la Comisión de Presupues-

lililí .

tos para la consignación legal de 
la cantidad precisa.

Que se haga constar en la se
sión presente, una rectificación 
que propone Intervención, refe
rente a que por error suyo se ha 
consignado en el documento que 
presentó en la sesión anterior, la 
cantidad de 1,329.000 pesetas, que 
como fianza tiene depositada la 
Diputación para responder de la 
recaudación de Contribuciones, 
debiendo ser 1.309.000 pesetas.

Aprobar las cantidades fijadas 
como gastos de traslado para 
asistir a las sesiones de la Comi
sión por los señores Vocales que 
residen fuera de la capital, en la 
forma siguiente: don Benito Va
lencia, 35 pesetas si la sesión se 
verifica por la tarde y 10 por la 
mañana; don Damián Milán, 25 
pesetas por la tarde y 8 por la ma
ñana, y don Celestino Velasco, 
9'40 pesetas, abonándose estas 
cantidades por cada sesión a que 
concurran mencionados señores.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1933. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V.° B.°: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz T. Pa^ 
salados.

Núm. 6.284

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo acordado el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciu- 
dud, en la sesión celebrada el día 
4 de Noviembre próximo pasado. 
Vender en pública subasta dos 
solares propiedad del mismo, so
brantes de vía pública, situados, 
uno, en la calle de Santiago, y el 
otro, en la calle de las Cortes 
Constituyentes, ambos sobre el 
antiguo cauce del río Esgueva.

Dichas subastas se celebrarán 
el día 5 del próximo mes de Ene
ro de 1934, a la hora de las doce 
de la mañana la primera, y a las 
doce y media la segunda, y se su
jetarán a las siguientes condi
ciones:

1.® El solar de la calle de San
tiago mide una superficie de me
tros cuadrados 321'30, y el de la 
calle de las Cortes Constituyen
tes, otros 321'30 metros, tam
bién cuadrados, siendo el tipo de 
subasta, para el primero, la can
tidad de 62.071'16 pesetas, y para 
el segundo, 28.917 pesetas, o sean 
a 193'20 y a 90 pesetas el metro 
cuadrado, respectivamente.

2.® Para tomar parte en las 
subastas deberá constituirse en
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para todos los casos no previstos 
en el mismo a lo dispuesto en el 
citado reglamento de Contrata- 
tación municipal de 2 de Julio 
de 1924.

9. ® El o los adjudicatarios, 
mientras duren los contratos, re
nuncian a todo fuero o privile
gio, y en las cuestiones que pue
dan suscítarse por razón de di
chos contratos, se someterán a 
los Tribunales de esta ciudad,

10, El o los rematantes quedan 
obligados a satisfacer los anun
cios, gastos de escritura, dere
chos reales, etc., y cuantos se 
ocasionen con motivo de las su
bastas y sean necesarios para for
malizar el contrato,

11, Las subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en el 
mencionado reglamento de Con
tratación municipal de 2 de Julio 
de 1924.

12, El Excmo, Ayuntamiento 
no responderá de las servidum
bres, cargas ni gravámenes de 
ninguna clase que pesen o pue
dan pesar sobre los indicados so
lares,

13, El Excmo, Ayuntamiento 
proporcionará al adquirente o ad- 
quirentes cuantos documentos 
fueren precisos hasta que quede 
inscrita a su nombre la venta de 
dichos terrenos, y todo a costa 
de los adjudicatarios,

14, En el caso de que resulten 
dos o más proposiciones iguales, 
se hará la adjudicación en la for
ma que determina la regla 11 
del artículo 14 del citado Regla
mento.

15. Esta primera transmisión 
de dominio está exenta del arbi
trio de plus valía.

16. Las subastas se celebrarán 
en la Sala de Comisiones de la 
Casa Consistorial el día 5 del mes 
de Enero próximo, y horas de las 
doce y doce y media, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o del 
señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia 
de otro señor Concejal, en repre
sentación del Excmo. Ayunta
miento.

17. Las proposiciones, solici
tando tomar parte en las subas
tas, se harán separadamente, una 
para cada solar, y se presentarán 
en pliegos cerrados, durante los 
días hábiles que medien desde el 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hasta las 
doce del día anterior al en que se 
han de celebrar las subastas, du
rante las horas de oficina, en el 

\ Negociado de Obras de la Secre
taría general de este Ayuntamien
to, extendidas en papel de la cla
se 6.®, con el timbre municipal 
correspondiente, acompañadas de

la Depositaría municipal, en la 
Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, el 5 
por 100 del tipo de tasación, o 
sean 3 103'55 y 1.445'85 pesetas, 
respectivamente, en la forma que 
señala el artículo 10 del reglamen
to de Contratación municipal de 
2 de Julio de 1924. Si lo verifican 
por poder, deberá ser bastanteado 
por los señores Abogados aseso- j 
res de este Ayuntamiento, don 
Luis Roldán Trápaga y don Ma
nuel Ortiz Gutiérrez. En cualquie
ra de las tres formas en que se 
haga el depósito, deberá estam
parse en el resguardo el Timbre 
municipal correspondiente.

3.“ EL pago del importe en que 
sean rematados los solares debe
rá efectuarse en dos plazos, a sa
ber: la mitad, a los treinta días 
de efectuarse la adjudicación de
finitiva, y la otra mitad, cuatro 
meses después de la anterior.

• 4.® La adjudicación provisio
nal ño se elevará a definitiva, si 
en el plazo de diez días, a contar 
de la notificación del acuerdo, no 
constituyen el o los adjudicata
rios la fianza definitiva del 10 por 
100 del importe de la subasta, cu
ya fianza, caso de constituirse en 
efectos públicos, serán apreciados 
en la forma que determina el ci
tado reglamento de Contratación 
de servicios municipales, fijándo
se en el 20 por 100 la diferencia a 
reponer, à que se refiere el artícu
lo 11 del mismo.

5 .® El depósito se admitirá co
mo parte del pagó del primer pla
zo a que se refiere la condición 
tercera.

6 .® El o lofe adjudicatarios que
dan obligados a comenzar las 
obras de construcción en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, y 
terminarías en el plazo máximo 
de dos años. Las características 
de las construcciones serán las 
apropiadas al paraje en que están 
enclavadas las parcelas, a juicio 
de la Corporación municipal, a la 
que serán presentados los planos 
y proyecto para su aprobación, 
si procede. Puede ser causa de 
rescisión del contrato, con la pér
dida de la fianza constituida y de 
una multa hasta de 2.000 pesetas, 
si así lo acuerda el Excmo, Ayun
tamiento, la falta de presentación 
de dichos documentos y el no co
menzar las obras dentro del plazo 
señalado.

7 .® Queda prohibido en abso
luto el arrendamiento de los sola
res, así como destinarlos a otros 
usos que no sean los de edifi
cación.

8 .® El o los rematantes se obli
gan a cumplir todas las cláusulas 
de este contrato, sometiéndose 

la cédula personal y del resguar
do provisional, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

Don F. de T. y T   vecino 
de   con domicilio en  calle 
de....... . número...... . se compro
mete a abonar al Excmo. Ayunta
miento la cantidad de..... (en le
tra, sin enmiendas ni raspaduras), 
pesetas, por el solar existente en 
la calle de.....  (Santiago, o de las 
Cortes Constituyentes), aceptan
do todas las condiciones del ex
pediente, objeto de la subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1933. - El Alcalde, Antonio Quin
tana.
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Núm, 6.373

Almaraz de la Mota

Verificada en el día 26 del ac
tual la elección para designar los 
vocales electivos de la Comisión 
de evaluación -de la parte real 
del repartimiento sobre utilidades 
para el ejercicio de 1934, los 
señores que han constituido la 
Mesa electoral hacen-saber que, ' 
han obtenido mayor número de 
votos y les corresponde ser vo
cales electivos de esta Comisión, 
si no se presenta reclamación 
alguna para ante el Comisión 
de escrutinio, durante el plazo de ¡ 
cinco días, a contar desde hoy, j 
o es desestimada, los señores si
guientes:
D. Telesforo Pérez Canal.

» Máximo Canal del Campo.
» Esteban Alvarez Rico.
» Abilio Alvarez de la Rosa.
» Jesús Alvarez Cerezo.
» Nazario Alvarez Alvarez.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Almaraz de la Mota, 30 de No
viembre de 1933.-El Presidente, 
Olegario Fernández.

Núm. 6.374

Almaraz de la Mota

Verificada en el día 26 del ac
tual la elección para designar los 
vocales electivos de la Comisión 
de evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilidades 
para el ejercicio de 1934, los 
señores que han constituido la 
Mesa electoral hacen saber que, 
han obtenido mayor número de 
votos y les corresponde ser voca
les electivos de esta Comisión, 
si no se presenta reclamación 
alguna para ante la Comisión

de escrutinio, durante el plazo de 
cinco días, a contar desde hoy, 
o es desestimada, los señores si
guientes.

D. Felipe Gómez Alvarez.
» Pedro Francisco Martínez, 
» Amalio Alvarez Rico.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Almaraz de la Mota, 30 de No
viembre de 1933.—EI Presidente, 
Santos Alvarez.

Núm, 6.334

i Laguna de Duero

■ Verificada en el día de hoy la 
1 elección para designar los voca- 
j les electivos de la Comisión de 
! evaluación de la parte real del re- 
| partimiento de utilidades para el 
1 año de 1934, los señores que han 
j constituido la Mesa electoral ha- 
! cen saber que han obtenido ma- 
( yor número de votos y les corres- 
' ponde ser vocales electivos de esta 
, Comisión, si no se presenta recla

mación alguna anfe esta Comi- 
i Sión de escrutinio, durante el pla- 
■ zo de cinco días, a contar desde 
i hoy, o es desestimada, si se pre

sentare, los señores siguientes:

D,® María Molina Maldonado.
D. Julio González Expósito.

» Claudio Pérez Sarmentero.
» Saturio Francisco de Diego.

Lo que se hace público paúa 
general conocimiento.

Laguna de Duero. 3 de Diciem
bre de 1933.— El Presidente, Nar
ciso Cuesta.

Núm. 6,335

Laguna de Duero

Verificada en el día de hoy la 
i elección para designar los voca

les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento de utilidades 
para.1934, los señores que han 
constituido la Mesa electoral ha
cen saber que han obtenido ma
yor número de votos y les corres
ponde ser vocales electivos de esta 
Comisión, si no se presenta recla
mación alguna para ante esta Co
misión de escrutinio, durante el 
plazo de cinco días, a contar des
de hoy, o es desestimada, los se
ñores siguientes;

D. Eleuterio Vallelado Ramos.
» Alejandro Toral Moya.
» Nicolás Gómez Herrera,

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Laguna de Duero, 3 de Diciem
bre de 1933. - El Presidente, Juan 
Gutiérrez,
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Núm. 6.310

Marzales

La Mesa electoral para la désigna' 
ción de vocales electos de la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento, 
cuya elección acaba de tener 
lugar a las quince del día 
de hoy,

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:

Don Bartolomé Tabarés Soto, 
dos votos.

Don Pedro Alonso de la Viuda, 
dos votos.

Don Eugenio Negro Pérez, un 
voto.

Don Mateo Rico Laguna, un 
voto.

Quedan sin representación los 
contribuyentes forasteros por no 
resultar ningún voto para ellos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo 
que, de no presentarse reclama
ción alguna durante el plazo de 
cinco días, quedará definitiva la 
elección de los que han alcanzado 
votos por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los 
vocales elegibles, o sean:

D . Bartolomé Tabarés Soto,
» Pedro Alonso de la Viuda,
» Eugenio Negro Pérez,
» Mateo Rico Laguna,

. Marzales, 3 de Diciembre de 
1933, — El Presidente, Antonio 
Morchón,

Núm, 6,311

Marzales

La Mesa electoral constituida para 
la designación de los vocales 
electos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento de utilidades de 
la única parroquia, cuya elec
ción acaba de tener lugar a las 
diez y seis de día de hoy.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:

Don Perfecto Baraja Vargas, 
dos votos.

Don Casto de Lama Alonso, 
dos votos,

Don Pompeyo Poncela Baraja, 
un voto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo 
que, de no presentarse reclama
ción alguna durante el plazo de 
cinco días, quedará definitiva la 
elección de los que han alcanzado 
votos por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los 
vocales elegibles, o sean:

D, Perfecto Baraja Vargas.

D, Casto de Lama Alonso.
» Pompeyo Poncela Baraja.

Marzales, 3 de Diciembre de 
1933. — El Presidente, Perfecto 
Gómez.

Núm. 6.398

Morales de Campos

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del corriente 
año, se verifiquen la transferencia 
siguientes:

Del capítulo 8.° artículo l.°, 
partida 3.*, trescientas pesetas, al 
capítulo 11, artículo 3.“, parti
da 1.“

Total de la transferencia: tres
cientas pesetas,

Y en cumplimiendo de lo dis
puesto en el artículo 12 del regla
mento de la Hacienda municipal, 
queda expuesto al público tal pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que, contra 
ella, puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que su inserción en el «Boletín 
Oficiala* de la provincia.

Morales de Campos, 6 de Di
ciembre de 1933. —El Alcalde, Ju
lio González.

Núm. 6.312

Olmos de Peñafiel

El Ayuntamiento que presido, 
y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal, 
acordó nombrar los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
de la parte real y personal, para 
formar el repartimiento general 
de utilidades de este pueblo para 
el año de 1934, habiendo tenido 
en cuenta para su designación los 
artículos 483 y 484 del mentado 
Estatuto, modificados por la ley 
de 12 de Enero de 1932, a los se
ñores siguientes:

Parte real

D. Fermín Rodríguez del Pozo. 
D.* María Morales.
D. Basilio Rodríguez del Pozo, 

» Asterio Carrascal,

Parté personal

D, Victoriano Carrascal Tapias, 
» Mariano Tapias Aguado, 

,» Mateo Jorge Rodríguez,

Lo que se hace público para 
que, en el plazo de siete días, pue
dan presentar las reclamaciones 
oportunas según determina'el ci
tado artículo 489, tanto sobre de
signaciones como de la relación 
de contribuyentes, que queda ex

puesto al público en los sitios de 
costumbre.

Olmos de Peñafiel, 4 de Di
ciembre de 1933, — El Alcalde, 
Teodoro Rodríguez.

Núm. 6,401

Valbuena de Duero

El Ayuntamiento en sesión del 
día 3 del mes actual, habiendo te
nido en cuenta los artículos 483 y 
484 del Estatuto municipal y la 
ley de 12 de Enero de 1932, acor
dó nombrar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal, del reparti
miento general de utilidades para 
el año 1934, a los ^señores si
guientes:

Parte real

D, José Martín de Olmo,
» Francisco Martín Moro, 
» Francisco Panadero, 
» Julián Sáez Vaquerizo,

Parte personal

D, Eugenio Martín González, 
» José Niño Frutos, 
» José del Olmo Maroto,

Lo que se hace público para 
que; en el plazo de siete días, pue
dan producir las reclamaciones 
oportunas, contra dichas designa
ciones,

Valbuena de Duero, 5 de Di
ciembre de 1933,-El Alcalde, Q, 
Nieto, .

IDMimSincKIII DE mSIlCID
Juzgados municipales

Núm, 6,357

TORRECILLA DE LA ORDEN

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y a virtud de providen
cia dictada por el señor Juez mu
nicipal de esta villa, en las dili
gencias preparatorias de juicio de 
faltas ordenado por la Superiori
dad, sobre amenazas, cito, por 
medio de la presente, a los vende
dores ambulantes, vecinos de Rue
da, Benito Lorenzo Ayllón y Ju
liana María Sujerse de Aitón, a fin 
de que asistan, en calidad de tes
tigos, al juicio de faltas señalado 
para el día diez y seis de los co
rrientes, y hora de las once, cuyo 
acto' tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, instalada 
en la Casa Consistorial, bajo 
apercibimiento que, en el caso de 
no comparecer, les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en 

derecho, caso de no alegar justa 
causa.

Torrecilla de la Orden, a cinco 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, — El Secretario, 
C, Orencio Sánchez,

nODEHCIDlES
Núm, 6,294

Comandancia de la Guardia civil 
de Valladolid

ANUNCIO DE CONCURSO

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civil del 
puesto de Peñafiel, por tiempo 
indeterminado y precio de qui
nientas pesetas anuales, se invita 
a los propietarios y administra
dores de fincas urbanas enclava
das en la expresada población a 
que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papel del Timbre 
de la clase 6.*, de 4'50 pesetas, a 
las doce del día en que se cumpla 
el plazo de veinte días, a contar 
desde aquel en que el presente 
anuncio aparezca publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, ante el instructor del expe
diente, que se hallará constituido 
en la Casa Cuartel de la Guardia 
civil de Peñafiel, Afueras de Don 
Juan Manuel, números 6 y 7, don
de se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro
posiciones deberán expresar el 
nombre y vecindad del proponen
te, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la 
calle y número donde radique el 
edificio que se ofrece, el precio de 
arriendo y la manifestación de 
que se compromete a cumplir Ias 
condiciones consignadas en di
cho pliego,

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1933, - El Teniente Coronel 
primer Jefe,
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DDnCIOSJHEICIDlES
SUBASTA

Se celebrará el día 20 de Di
ciembre corriente, a la hora de 
las trece, y ante el Notario de 
Valladolid, don Rafael Serrano y 
Serrano, la subasta para la venta 
de 36 fincas, sitas en término de 
Población de Arroyo (Palencia), 
que se hallan hipotecadas el día 
13 de Octubre de 1922, ante citado 
Notario,

Detalles y títulos en la Notaría, 
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